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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima irEcrita en el Reg¡slro de Ent¡dades
as€guEdoras por Orden lúinisterial de 13 de Septiembre de 1978 con el
número C-559 con domic¡¡io social en calle Ochandiano n'10, Planta 2a El

Plantio 28023 lMadrid, es quien asume la mbertura de los riesgos objeto de
este conkato y gErant¿a el pago de las pre§aciones que corespondan mn
aÍeglo a las condic¡ones delmismo.
Elcontrol de la adividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al Ministerio de Economia y Competitiüdad del Estado Español, a
travá9 de la Drecc¡on GeneÉl de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURAOO: El lomador/AseguGdo será la persona que
apareca des¡gnado en la página primera de las presenles c¡ndiciones
padiculares.

BENEFICIARIO OEL SEGURO: El Tomado./Asegurado designa Benefcjario
c¡n carác1er ¡nevocable a CAJA RURAL CASTILLA LA MANCHA S.C.C.
ESTABLECIiTIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hosfitalario cüalquier hospital, dínica o sanatorio, tanto público como privado.
que d¡sponga de la ¡nfraestrudura necesaria para diagnostjcar y realizar
tratámientos teGpéuticos por fao]llativos legalmente auto.izados para el

sjerc¡cio de su profes¡ón. A los efedos de esla mbertura no se conside.ará
como hospital, dínica o sanatodo las siguientes instilucionesi
- Clinicas para el tratamiento de enfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tr¿tamiento de enfermedades psicologicas o psiquiátricas.

- Resider¡cias de ancianos, cer¡tros de dia y centros pal-a el tratamiento de
drogadiclos y/o alcohólicos y/o neurólicos.

- Clinicas para t¡áamientos naturales, temales, masajes, estéticos,
adelgazamÉnto u otros tratamientos samilares

- Didrc establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del
dia

- A los efedos de este Seguro no se consideran hospitalesl
- Cl¡nicas para el lratamienlo de enfemedades menlales o cuyo principal

objet¡vo sea el tr¿tam¡ento de eñfe.medades psiquiátric¿s.
- Reídencias de ancianos, asilos, centros de día, casas de reposo y centros

pal.a el tratamiento de drogadidos y/o almhól¡cos y/o neorólicos.
- Clin¡cas para tEtamientos natura¡es, termales, masajes, estétims u otros

fatamierlos similares, centros de salud, balnearios.
1.. REOUISIÍOS DE CONTRATACION
Sólo podÉn contratar la presento Pól¡za de Seguro las psBonas fia¡cas
qus reúmn las siguientes condicionG:

1) Ser titularss de un préstamo personal, formalizado con CRCM
2) Haber fimado las Condic¡ones Particuhrcs.
3) Haber pagado la prima ún¡ca.
,l) Quo la Edad del Tomador/Asegurado esté compréndida entro 106 l8

y 65 añog. No obstante lo anterior, la edad del
Tomador/Asogurado en el momento de la contratac¡ón del
seguro sumada al número de años do duración del préstamo ño
podrá daf como resultado una edad super¡or a los 65 años, En
osta supuesto no se podrá conuatar el pr€6ente segufo.

5) EncontraÉq en eEtado de buena salud, s¡n sirito.na ds snfermedad,
y no padecor nlnguna enfemodad de caÉcter evoluüvo ni estat, en
la Fecha do Efecto del Seguro, sn s¡tuación de lncapacidad
Tomporal, tal y como ésla queda defin¡da en las presentes
Cond¡c¡ones Particular€6.

8) Cot'zar a la Seguridad Social o sstar en s¡tuac¡ón de alta eñ
mutualidad, monbpio o ¡nsütr¡ción análoga que la legislación
dstarm¡ne.

7) Adámáa p a la cobertura de De§empleo:
8) No conocor, o Gst r sn situación de conocer que 3e va a pfoduc¡r la

oxtincióri o guspens¡ón do su relac¡ón laboral por cualqu¡era de las
causaa qus dadan der€cho a la prestac¡ón de Oesempleo en base a
Ésta póliza.

9) Además para la cobertura del ríesgo de lncapacidad Temporal y
Hospitdizacióñ;
No pad.cer n¡ogum enfermedad de carácter evolut¡vo.

2.- SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota aseguGda sobre la cuota
ordinaria mensual del péstamo vinculado a esta póliza de sequro que, en el
morner{o de produc¡rse elsiniestro, estuüese pagando et asegurado.
Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza

los intereses ,Emuneratorios, coo exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de
pÉstamo vinculado a esla Póliza.
El ¡mporte de la suma asegurada no ssÉ supodor, en ningún c6o, al
¡mporte máx¡mo de 1.800€.
En caso de qug sg produiera una novación del p.éstamo que conllevará
el ¡ncromento del capital prsstado, supondrá la anulac¡ón de h prssente
pól¡za. En estos casos la Enüdad Asegu6dora procederá a la devolución
de la pr¡ma ¡o consuñ¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya rcalizado amod¡zac¡ones palE¡alég

del préslaÍio, la Enüdad Aseguradora procedeÉ a ade6!¡ar la guma

asegurada do conlorm¡dad con lo establocido en ol apartado 8 de la6
prese¡t€s Condicion6 Part¡cularas.
3.- PERIOOO DE CARENCIA
3.1 tNtC|AL

. Para la garantía de Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo so eshblecs un
periodo de carencia iñicial de 60 dhs ñaturales, a contar desde la
f6cha do ofecto de¡ soguro, A eloctoB de comprobar que en ol
momento del acaecim¡onto del sin¡osto ha tanscunido el pefiodo
de carencia in¡cial, s€ entondsá que la sih¡ación de d€aqmpl€o so
produco on la fecha en que so produzcá l¿ extinc¡óo o susper¡sión
de la relac¡ón labora¡ por las causas señaladaÉ en ssh póliza, y
además sea acreditado por el Servicio Públ¡co do Empleo Estatal u
organ¡smo públ¡co que lo 3usütuya.

. Para la garantia ds lncapac¡dad Temporal se establece un pefiodo
de caréncla ¡ñicial ds 30 dfas naturalos, a contar désde la focha ds
efocto dol ssguro. A efoctos de comprobar qus en el momento dol
acaec¡miento del s¡n¡elro ha transcunido el pe.iodq de caf€ncia
iniciai, sé entendqrá quo la s¡tuac¡ón do lncapacidad tamporal se
produce an la fecha en la que la enfunnodad csussntg de la
lncapacidad hubiora s¡do d¡agnost¡cada por facultaüv6 de 18

Seguridad Soc¡al, MutJa o lnstituc¡ón análoga o médico o
facultativo aúorizado y asi lo rat¡fiquen los sorv¡c¡os méd¡cG del
asegurador s¡ se considcrase necesario. En los supuestos on lG
que ¡a lncapacidad Temporal se deba a trn acc¡dente no se aplicará
careñc¡a inicial alguña.

. Para la garantía de HoBpital¡zac¡ón se establoco uñ périodo de
carenc¡a ¡n¡cial de 30 dias naturalEs a contar desde la iecha de
efecto del seguro. A eGctos de comprobar que en el momento de
acaéc¡m¡ento del s¡niGtro ha transcunido el periodo de car€ncia
¡n¡cial, se entanderá que la s¡tuación de Hospital¡zac¡ón sc produce
en ¡a fecha quo aparezca cons¡gnada en el informe de ¡ngrgsq en el
corespondiente sstablecimionto hosp¡talario en el quo el
Tomador/Aseg urado se encusntE ¡ngrcsado,

3.2 ENTRE DOS SINIESÍROS
En el supuesto d€ produc¡rso siüracionés ds Párdida lnvoluntaria de
Empleo subsigu¡entes a uña situación antedor de Pérd¡da lnvoluntariá de
Empleo que d¡o lugar a indemnüac¡ón por parts de ssta pól¡za, se
procederá al pago de nuevas prGtac¡ones s¡ él TomadoriAsegurado ha
estado vinculado do forma activa a un¿ nuove relación laboral como
traba¡ador por cuenta ajena por un pe¡iodo mínimo de 180 día6 naturale§
in¡nterrumpidos y haya superado el per¡odo de prueba Bstablec¡do
cor6pond¡entB a su nueva relac¡ón laboral. En caso contrario oo s€
pagafá canüdad alguná.
Eñ el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Témporales subsigu¡entos a
una añter¡or lncapacidad Temporal qu6 d¡o lugar a ¡ndomnización por
parte de o§ta pólizá, la aseguradora proc€dsrá nuevamente al pago de
prestacionG tr¿nscunidos 180 días naturales, ¡ninter¡umpidG en
s¡tuac¡óñ do altr en el Éfrimen corr6pondiente, desdo el fin de la última
incapac¡dad tomporal siompre que la snfermedad causañto sea la m¡sma
que grig¡nó la lncapac¡dad que d¡o lug6r a la ¡ndemnÉac¡ón por parto de
esta Élka. Cuando la lncapacidad Tompo¡al Subs¡gu¡enb se deba a una
enfermedad d¡st¡nta la as€guradora procedgá nuevamenúe al pago de
prsstac¡onG cuando hayan t¡anscurido 30 dias n.turales
in¡nterrump¡dos en sltuación dG alh €n el rág¡men corepondi€nto,
desde el fin dg la últ¡ma incapac¡dad temporal.
En el supugsto de producirs€ lncapacidadss Temporajqs subsigui€ntea
debidas a causas acc¡dentales flo habrá poriodo de carsncia.
En el supuosto de produciÉe tiospital¡zac¡ones subsigu¡ento6 a una
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El derecho a devengo de la indemn¡zación cesarÉ en el morfiento en que

el Asegurado reanude una activ¡dad laboral remuneGda, aún de manerE
parcial en los téÍninos descrrtos por la nomaltva laboral español?.

4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situacjón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en cualqu¡era de las s¡guientes

situaciones:
a) Cuando haya s¡do desped¡do y ng reclamo en ll€mpo y foma

oportunos contra la decÉión empresarial, §alvo por o¡t¡nc¡ótr
de cgritato derivada de gxpod¡ento ds regulación de emploo o
dq despido colectivo o basado en las caúEas ob¡otivaa
previgtas en el artículg 52 del Estal¡to de bs Trabs¡adorrc
(RO.L.Z20l5 dé 23 de octubrc).

b) Cuando su contato de traba¡g se e¡tlnga por jubllsción d€l
smpresario empleador ¡nd¡vidual del TomadorlAsogurádo o por
exp¡raclón dal üempo convon¡do yio ñnal¡zación de la obre o
sorvic¡o objcto del cgnt'ato.

c) L6 trabajadores ñjos dE carácbr d¡scontinuo en ¡06 porlodc
en que car€zcan de ocupac¡ón efuctiva.

d) Cuando, declarado improcedente o nulo el despido por
aentgncia ñrme y comunicada por el empleador la feeha do
reincorporac¡ón al trabajo, no se ejgrza tal dorscho por parte dol
Tomadgr/Asegurado o no sg haga uso, sn su caso, de laa
acc¡on.s prwishs en la leg¡slación y¡geñte.

e) Cuando no hayan solicitado el rdngreso al pu€to ds trabajo en

el caso en que la opción ontre indemnizac¡ón o rsadmir¡ón
corospondisra al üaboiador o s€ e§hÍ¡era on excedonc¡a y
venc¡era el poríodo fjado para la misma.

f) La oxtinc¡ón del contrato laboraldurante el pofiodo do prueba,

la jubilación anüq¡pada y el p.ro parc¡al con una reduccltn
infurior al 50% de su iomada laboral, o guando la lndgrnnizacktn
por desp¡do consista en una renta lomporal pagsdera sn
momento del despido hasta la fecha sn la que ol traba¡.dor
acceda a laiubilación (prejub¡lación).

g) S¡ el lomador/Asegurado tiene derecho a p€rcibir un aalarlo
por parté del empleador, se exceptúan do erto supL¡€to loc
complemento§ s3lariales pactado6 cobctivaÍrnto en loa
expediontes de suspensióñ del coritrato.

h) Los desp¡dG cuya indemnizac¡ón ssa m€nor del 50% dg la
leg6lmente eEtablec¡da

i) Cuando o¡ trabajador cese voluntariamenb 3u pu6to do
tabajo.

j) Cuandg la extinción del conltato soá dsclarada procedonb por
sent€r¡c¡a fimo, o sisndo as¡ ngüficado al TomadoilA§.gurado
por partg dql empr€6ariq g€te no haya rsclám8ndo 9n tiempo y

fonna debidos.
k) El dGpido sin derecho a de6ampleo dsl nlvel contliblJtivo del

serv¡c¡o Público do Empleo Estahl (en adelanb SEPE).
l) Si la prsstación de Desempleo ds ñivel conuibi¡tivo del SEPE

s6 rec¡be en foma de pago único.
m) Cuando el Tomador/Asogurado se accia voluntarlamontg a un

Exped¡Ente do Regulac¡ón de Empleo,
n) Si la Relac¡ón Laboral del Tomadori Asogurado lo ft¡ora con una

empresa propiedad del ámbito famil¡ar de tuie hata sl
sogundo grado de consanguinidad o afin¡dad, aal como €n lqa
cásos en que el Asogurado o un familiaf suyo hagta el segundo
grado de cor¡sanguin¡dad o 9l tercer grado de afinidld fuora gl

adm¡nbtradgr de la smpresa; y t¿mtión s¡ el
Tomador/Asegurado h¡€ra socio cqn preg€nqia o
r€pr€sqntación dirocta en los órgarios de adminbtrac¡ón do h
Soc¡édad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presenle póliza se entenderá por lncapacid¿d TemporBl la
alterac¡ón temporal (situacjón fisica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un acciiente o
enfermedad, y que detemina la imposib¡lidad del Tomado./Asegurado para
ejercer temporalmente su act¡vidad Emunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
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anterior a la HGpital¡zación que dio lugar a indem¡ización por parte de
esta pól¡ze, la aseguradora procqdetá al pago de prestac¡ones

transcunidos 180 días naturale§ ¡n¡ntsrrumpidos, si enconfaEa 9n

sih¡ac¡ón d€ Hosp¡talizac¡ón tal y como se d6cfibe en la pre6súe pól¡za,

dgsde 9l fi¡ del úlümo atta h€pitalaria por la cual el asogurado hubie§e

ostado porc¡biendo la corr6pond¡onts prsstación 3iémprq que la

enfennodad causante s€a la m¡sma qu€ grig¡nó la Hoap¡hlLac¡ón que dio
lugar a la lndsmn¡zac¡ón pgr parto de e§ta pól¡28. Cuando la

Hcpit lizac¡ón Sub3¡guiqnto so doba a una onfemedad dbtinta la

aseguradora prgcederá nuovamgnte al pago dq pr€stac¡onos cuando
hayan tran6cunido 30 días nat¡rales ¡n¡ntenumpidos s¡n encontrárse en

§iüración de Hogpital¡zac¡ón.
En el supr¡esto de prodrc¡rse Hospitalizac¡ones Eubs¡guiontes dsbidas a

causas acc¡dontales no hsbÉ pe.iodo dg caEnc¡a.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARÍNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los

téminos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuac¡ón se indican

teniendo en oJenta Ia situación laboral dei Tomador/Asegurado en el momento

en el que se produzca el siniestro.
4.r. pÉRDDA tNVoLUNTARIA DEL EMPLEo
A los efedos de la presente Éliza la Pérdida lnvoluntaria del Emp¡eo es ¡a

§ituac¡ón en que se encl¡entran qu¡enes. pudiendo y quedendo trabajar

remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su ernpleo o vean reducida su

jomada de trabajo en un 50% y sean pdvados de su §alario por causa distinta

de su voluntad, a excepcjón de los funcjonarios público§, que:

a) Ltevar trabajando dur¿nte 6 meses conünuos con un contrato laboral de

duración indefnida en la empre§a en la que cause baja, con una jomada

no inferior a 25 horas ser¡anales col¡zando en el Régimen General de ¡a

Seguridad Social y estar rEgistrado en el Servicjo Ptlblico de Empleo

Estatal, como totalmente desempleado y buscando ad¡vamenle uñ nuevo

trabajo.
b) Estar recibiendo prestacjón pública por desempleo del Sefvicio Público de

Empleo Eslatal. (Desempleo en su nivel contrihJtivo que otorga el Servicio

Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurir en la ituac¡ón de Desempleo, el

asegurado se enqrentra cobrando una prestación pÜblba derivada de una

incapaciiad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha

prestación se asimilará a efeclos de esta garantla, a la Prestación de

Desemoleo en su nrvel contributivo.
¡-r.r- Énesrlc¡ór poR PÉRDtDA INvoLUI¡TARIA DEL El\,lPLEo
El Asegurador abonará al benefc¡ario la Suma Asegurada, por cada periodo

completo de 30 días naturales consecutvos en situación de desempleo del

Tomador/Asegurado, computado§ a partir de la feclE de suspensión o
extinción de la relación laboral. oe no pemanecer lG 3l¡ dlas consecutiv6
en sih¡ación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo, ls Enüdad A§eguradora

no abonará cañüdad alguna.
Le suma aseguEda s,e aboñará al Benefic¡ario de6¡gnado en la pr€6éñte

Póliza con el l¡m¡b máximo de 12 pagos conlecutivG o 30 pagps
albmG en total y s¡ompl€ qr¡o d¡cha situaq¡ón de dosemploo ocurra
durantE la vigBnc¡¿ del ssguro, haya tranacurido el per¡odo de carenc¡a,
y so produzca poralguña de las s¡gu¡ent8 circunstancias:

E$ls¡É!-dell3elaiiédéDel!!:
a- En ürtud de e&ediente de regulación de empleo o d*pkJo coledivo.
b. Po. fallecjmiento o incapacidad del empresario indiüdual, y siempre que

estas c€usas delemiaEn la extinción del contrato de trabajo.
c' Pordesp¡do improcedente o nulo.
d. Por desÉÍdo o elincjon del contrato basado en causas objetivas.
e. Por rcsolLrión volunlaria por parte del Asegurado ún¡camente €n los

supuestos previstos en los a.ticulos 40.1 (moülidad geográfica), 41.1

apartados a), b), c) d) y f) (modificac¡ones suslanciales de las condicioñes
de trabajo),45.1.n (por decis¡ón de la trabAadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en 16 casos de violeñcia de género) y
4S.'l j) (elinción por ¡ncumplimierfo del empleado¡) del Estatuto de los
TrabajadorEs (R.D.L.2/2015 de 23 de oclubre)

f. En ürtud de resoluc¡ón judic¡al adoptada en el sero de un procedimiento
concursa¡.

g. Srrspensión de la Relacjón Laboral en virtud de e&ediente de regulación
de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concursal y se rcduzca a la m¡tad, al menos, la jomada de trabajo por
d¡cha causa.
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Esbrán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurádo que en el momenlo de incunir en dicha situación luviera
la cond¡c¡ón de autónomos ffrabajadores por cuenta propia) que coticen o no
en un Rég¡men dist¡nto al Régimen General de la Segurjdad Social,
trabajadores por cuenta ajena con un contrato labora¡ temporal, trabajadores
por c¡.¡eñta ajena con un contralo labora¡ ¡ndefinido que no estén c¡Jbienos por
la garantla de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre
que el ac.jdente o la enlemedad que den lugar a la referida incapacidad
tengan su origen u ocurañ con posterioridad a la Fecha de Efeclo y s¡n
peiuicio de lo establec¡do respedo alperiodo de carencia.
El Asegurado, en el momento de la contratación, debe encontraEe en buen
eslado de salud, sin sínloma de enfermedad y no padecer ninguna enferme-
dad de cáráder evolúivo ni ser litulares de una prBstación periódica o presta-

ción por ¡nval¡dez.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIOAD TEMPORAL
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cada
perlodo completo de 30 dias consecutivos en situación de lnc¿pa.jdad
Temporal del TomadodAsegurado y una vez transcuÍido el periodo de
cafencia inicia¡, los pagos sucesivos por esia prestación se realizarán por cada
periodo cündeto de 30 dÍas naturales consecut¡vos en los que el Tornador se
enq€rlre en dicha situac¡ón. De no permanecer los 30 días consecutivos en
situac¡ón de lncapacidad Temporal, la entidad ¿seguradora no abonará
cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnizac¡ón cesará en el momento en que el
Tomador/Asegur¿do pr¡eda Eanudar o reanude su trabajo/adividad
femuneradda o por cuenta propia, aún de manera parc¡al y a pesar de no
haber alcanzado su total cuBc¡ón siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por oEñta propia, y también si su estado pasa a ser de
lnc€pacidad Permanente en los términos descdios por la normativa de la
S€guridad Soc¡al española.
El imporle de la indemnizacjón será en todo c¿so la suma asegu€da, aun
cuardo el Tomador/Asegurado padeciera varias enfennedades al mismo
tiempo o sobreünieÉ a una nueva enfemedad a la inic¡almente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario des¡gnado en las presentes

Condic¡ones Particulares con el limite má¡mo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemc en total y siempre que dicha situación de lncapaddad Temporal
ocuna durante la vigenc¡a del s€guro y haya transcurido el periodo de
cáféñcia.
4.3. HosPrrALrzAcróN
A los efectos de la presente póliza se enlende.á como hosp¡talizacjón ,a

situac¡ón de lngraso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecjmiento hospitalario en condicjón de pac¡ente, ya sea por
enbmedad o acc¡dente y con la finalidad de someterse a tráamientos
médicos o qu¡rurgicoG.

Eslarán q.¡biertos por Hospitalizac¡ón el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de produc¡rse e¡ siniestro por hospital¡zación, no

resulten el€¡bles n¡ pala la cgbertura de pérdida involuntaria del empleo
ni parE la de incapaddad temporal, es dedr aquellos
TomadorelAsegurados que en el momento de producirse el siniestro no
tengan n¡ngún t¡po de relación laboral, ni por cuenla p.opia ni por orcnta
ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
mntratac¡ón de ba¡a laboral por razones de salud, ni hayan estado de
baia por enfennedad du¡ante más de 30 días cons€cut¡vos en los 24
meses anlerjoÉs a la adhesión.

,ú.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIóN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presente póliza, de
producjrsé la hospitai¡zación del Tomador/Asegurado, la srma asegurada una
vez alc€nzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez
lrarsclridos los el pedodo de carencia inicial. Los pagos suc8sivos seÉn por
cada periodo completo de 30 dias naturales consec.¡Jtvos dicha situac¡ón. Da
no pefiianecsr lr9 30 d¡as qansecut¡vos, en s¡tuación de H6pitalizas¡ó¡,
la srfidad aseguradora no abonárá cánüdad alguna.
La suma asegurada se abonaÉ al Benefc¡ario designado en ¡as presentes

Condicbñes Partioiares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pago$ altemG en lotaly siemple que dicha situacjón de lncapacidad Temporal
ooJrra durante la vigencia del seguro y haya lranscunido el periodo de
cafencia.

4.4. ExcLUstoHEs paRA LAs cARANTias oE tNcApActDAD
fE[4PORAL Y HOSPITALIZACIóN
No tienen la cons¡deración de Hospitalización ni de lncapac¡dad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestacjón alguna en aquelloG siniestros que
resullen o sean consecuencia de las siguientes situaoones:

a) Enfeíngdade6, lés¡ones y compl¡cac¡ones causadas dir€cta o
indirectamente por voluntad del Torñador/Asegurado o
dgrivada6 do la realización de actos noto.iamenb temora¡ic
que entEñen g.aves r¡osgos para la salud.

b) El embara¿o, parto o abo.to asi como los per¡odos de descanso
volunterio y obl¡gatorio que procedan an caso de mabmidad.

c) Las produc¡das cuando el TomadodA.segurado se encuqñbt
bajo la infuénc¡a del alcohgl, drogas tóxicas o €tupefacisnt€3;
106 qu6 ocurran on 6tado ds pedurbación m6otal,
sonambul¡smo o en d€§año, lucha o riña, sxcepto cáso
prob€do de legiüma d.fensa; así como los derivado6 de ur¡s
actuación delictiva del Torrador/Asegurado, declaradg
jud¡c¡almente, o su r€sistencia a serdgtgn¡do.

d) C¡ralquier gnfermedad, doleñcia, 6tado o lesión por la qrre el
Tomador/Asegurado haya rec¡bida diagnóstjco yIo úatamiento
de un médico en los 12 mosss antodoEs al ¡nic¡o de la
cobertura ds la presente póliza con anterioridad a la
conffiac¡ón a la póliza, así como las secuelas producidag por
ellas, asi como los defectos de nac¡m¡ento y las enfemedades
congónitás.

e) Las intervenc¡ones qu¡nlrgicas y tratamiontos mádicoc y/u
odonblóg¡cgs que no gean e9enc¡alos por rao¡es méd¡cas y
ssan d€rnandados por ol Tomador/Asegurado por ra2on6
p6icológ¡cas, poGonalos y/o gstáticas, siqmpr€ que no se
deban a secuehs d9 ascideñtes p¡oducidG coñ posterioridad a
la fecha de e6ecto de la cobertura del segu¡o.

0 Dolor lumbac cerv¡cá|, do.sal, sacro y c¡áticq así como
cualqu¡er oto procEso patológ¡co que tenga como
man¡lostación única ol dolor, salvo que existan ev¡dencias
ob¡olivadas por sstudios mfficos comp¡emontados
(rad¡ologías, gammagraÍas, escáneres, T.AC, etc.) que
demi¡osEon la oxistenc¡a de alteracionés y les¡ono§ que
justifquen gl dolor causa de la ¡ncapacidad temporal,

g) Cefaleas, onlermedad€6 pGiquiáúicas y mentales, incluyendo €l
estrés, aN¡edad, deprcs¡onG y afecc¡ones aim¡lares, aun
cuando d¡qhás en{Ermedadeg y afesc¡gnes hayan s¡do
d¡agnostcadas y tratadas por un méd¡co Gpeci¡l¡sta
(ps¡qu¡ata).

h) Las enlermedad6 g lqsiones der¡vadas de la páctica
profus¡orial do cualqu¡er dsport6, de la participación sn
apugshs o competicione§, y de la práct¡ca como afic¡onado o
proGs¡onal de activ¡dades de aho ri6go, asi como 106

accidont€s derivados de la conducción dg vohícr¡16 ain gl

correspoñdienb pem¡so oxpedido por la autoridad compgteflte
y los acc¡deñte6 aéreo6 a oxcopc¡ón d9 los vuelos coñerciales
en l¡noa regular autoizada.

i) Las curas de reposq termalos g distélicas.
j) Aquellos Asegurados que 6tén percibiendo una pens¡ón de

¡nvalidez o que estóñ tram¡tañdo en el momento de la
contratac¡ón d6l séguro h ¡ncapacidád pemanento absoluta.

4,5, INCOMPAIBILIDAD OE GARANTIAS:
Las coberh¡ras de Pgrdida lnvoluntar¡a del Empleo, lncapacidad
Terñporal y Hggpitaliración son excluyeñtes eritre sí dependiendo de la
situac¡ón laboral en la que se encuonke 6l Tomadoa/Ag€gurado en ol
momento de produc¡Ee el sin¡Btro, por tanto cuando un
Tomador/Asegurado €sÉ cubigrto pof Párdida lnvoluntaria dql Emplgo
no podrá ostar cubierto por lnc¿pacidad femporal, n¡ por Hospihl¡zac¡ón
e lgualmgnto on el resto de 106 §r¡pugstoa on quo El Tomador/Asegurado
puoda éstar cubierto por lncapác¡dad Tomporal y Hospitalizac¡ón,
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Eenefciario no tendrá derecho a¡ cobro de las prestac¡ones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lnc¿pacidad Temporal si la conüngencia se
produce, o se deñva o es consecuencia direda o indireda del

1. Los deagos sxtsaord¡mrios sujetos a réca¡go obl¡gator¡o a
favor del Consorc¡o d6 Compe¡sac¡ón de Seguros.
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2. Los que no den Lugaf Por LqS.
3. Los hecho§ derivadqs de confl¡ct6 aÍnadoa, haya o no

prgced¡do declarác¡ón ofic¡al de guerra.
¿1. Las consecugncias dirsctas o ind¡rectas de la reacc¡ón o

radiación nuclear o contañlnac¡ón radiactiva.

5. Su¡c¡dio o la tonh6va del mismo duranlo la primera anualidad

de s6guro.
6. Lcs¡n¡estoscausadoGintsnc¡onadamendvoluntariamsnteo

por mala fe dgl Tomador/A§egurado. Lás consecuenqhs de un

acto d0 imptudoñc¡a temoraria o negligencia grave del

Tomador/As€gurado, d€clarado 6i iud¡clalm€nio.
7. Lc siniestros ocun¡do§ como Gonsecuenc¡a de temuoros de

tiera, srupc¡on€s vdcánicas, ¡nundac¡ones y oto6 fenómsnos

slsm¡cB o meborológ¡cc de caÉcter extaord¡nario.
8. LG prpduc¡dG antE dg la pflmgra pdrf¡a pagada.

9. LoG Cal¡ficado3 por gl gotiemo ds la nación corío Calamidad

Nacional o catásrolo 8i como ép¡dom¡as y pandsmias.

10, Las consocuencia§ de guor6 o dg otras c¡rcunstanc¡as

extr.ordinafias y aguóllos otro§ supu€oto§ quo tengan la

consideráclón de fuer¿a mayor do acu€rdo con lo prBvi§¡o en El

art¡culo 1,105 del Códlgo C¡vil.
6,- TARIFA OE PRIMA
La tarifa de primas aplicáble al presente seguro §erá ¡a especiñcada en la Base

Técnica del seguro en c¿da momenlo y puesta a disposidón del

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.

A la prima que resulte de la aplicación de esta tarfa se le sumarán los

imptEslos y rec€rgos qLre sean en todo mornento legalmente reperqltibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima ú¡ic¡ paÉ toda la duEción del seguro.

Los rccibos de primas deberán hacerse efectivo§ por el Tomador/Asegurado.

Con caráder general, y salvo pscto en contr8rio establecido en la póliza, el

abono de las pimas se .ealizará med¡ante dornidliac¡ón bancaria de los

recibc. A estos eEdos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad

Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliación de los

menc¡onados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado oJalquier gasto

derivado del medio de pago utilizado.

En caso de impago de h prima única, el seguro no entrará en vigor. En esle

caso, la Enlidad Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de

siniestro.
8,. MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tornador/Asegurado, una vez abonada la pdma Única podrá realizar las

modifcaciones que se establecen en el presente apartado. E§tas

modiñcac¡ones una vez noüfcadas y ac¿ptadas por la Enl¡dad Aseguradora en

un plazo máúmo de c¡nco días hábile§ supondrán la emisión de un

Suplemento a la Póliza de SegurD que una vez frmado por el

TomadodAsegurado surtián ebdo desde e¡ dia de la §olic¡tud-

Anulacióo del Seguro. Cuando se rcalice la amortización total de la operación

de financiación üñculada al seguro da.á lugar a la extincjón del mismo, preüa

devoluci{5n al Asegurado, por parte de la Entidad Áseguradora, de la parte de
prima no consum¡da meños el ¡mpo(e conespondiente a los recáEos e
impuestos satisfmhos. Una ve¿ realizado el exlomo de la prima, la Enlidad

Aseguradora quedaÉ liberada de su obligación en caso de sinieslro quedando

ext¡ngu¡do el contrato de seguro
Modiñcación d6 la suma as€gurada. La amortización anlicipada parc¡al del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de Ia parte de la
prima no consumida conespond¡enle a la parte amortizada anticipadamente
del préstamo menos el importe conespondiente a los rec¿rgos e impuestos
satisftchos, conlinuando vigente el presente conlrato de seguro por resto del
impofte del préstamo pend¡ente de amorti¿ar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas cgndiciones
de la póliza tBs la amoñización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
9.. DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operación de fnanc¡ación
vinc¡¡lada, eslableciéñdose un periodo mlnimo de dur¿cjón de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstante a lo anlerior, la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contratac¡ón sumada al nllmero de
añ6 de duración de la op€r¿ción de financiación ünculada no podrá dar como
resultádo más de 65 años.
La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momeñto en que tenga lugar el primero de los s¡gu¡entes evenlos:

a) La fucha en la cual todas ¡as cantidqd6 dsbida6 por 6l To
madorlAscgurado a la enüdad pro§tam¡sta por el Contato
d€ F¡nanc¡ación vinculado a €§ta póllza do s.guro fueran
rEembolsadas a la Enüdad Pr§§hmista.

b) Al alcanzarss la fecha do term¡nación d€l ConEato d€ F¡-

nanc¡ac¡ór ünculado a Éta póliza, aunqr¡o no 3e hubiqran
rcemboisado todas las canüd.dos dsb¡das oo vlrfud del

m¡smo.
c) La fecha en que el Contrato ds Financiación Y¡nculado a €e-

ta Póli2r ds seguro tBrmine pot cualqu¡or causa'
d) La fecha en la cual el Asegurado alcancg la gdad do 65

año6, o sn la fucha en la que se c€6q 9n toda actividad pro-

fus¡onal remunerada, o en la fecha de jstilac¡ón o de PEju'
bilación cualquiera que sea su causa, excapto para la ga'
rartia de ho6pitali2 ción.

e) La lecha de fallgc¡m¡ento o de doclar¿c¡ón del estado do ln-

capac¡dad Psrmanente del Asogurado en cualquiera ds 3ua
grados o Gian lnvalidez

f) L¡ iocha €n la qus ss pfoduzca una subrogación, q€sltn de
la pos¡ción o cualquiet transmisión de lge dofEcho6 y obli'
gac¡onés de las partes que intorv¡enen on sl Contrab de
Finañcieción.

g) Asim¡smo, la coberh¡ra trrm¡naá en 19 fEcha en la qlE el

Asogurador haya pagado el número máx¡mo do Prggtaclo-

nes conaecuüvas o altemas por lncapac¡dad Tsmporal,
HGpital¡zación y/q Pérdida Temporal lnvolur aria do Em-
pleo quo se han fi¡ado en esta pól¡za-

io.- coNDIctoNES PARA LA REsctstóN DEL SEGURo
El contralo de seguro sólo podrá ser resc¡ndido eñ el supuesto de amortizacjón

total anticipada de Ia operación de fnanciac¡ón a Ia que se eno.¡erÍra vinqJ¡ado

el seguro. En estos cásos se procederá según lo establecido en el apartado 8

de las presentes Condiciones Particulares.

En el supuesto de escjsión antic¡pada del seguro, esta tomará efedo en el

momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la

parte de la prima no consumida corespond¡ente a la mensualidad en la que se
produzcá la resc¡sión, quedando dede ese momerto efinguida la póliza y

liberada la Entidad Aseguradora desde e§e momento.

La Entidad Aseguradom podÉ rescindir el contrato en los sigu¡entes cá6os:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada e§a circunstancia a la

AseguradoB, ésta podrá proponer una modifcación del cor{ráo en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptaria o recha¡arla en un
pl€zo de quince dias. Transcuíido dicho pla¿o, en caso de s¡lendo o de
rcchazo, la Enfdad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince días, transcunidos los c1jales y eñ los ocho dlas
siguientes comunicará al Asegurado la rescjs¡ón definitiva. La
Aseguradora podrá, igualmeIlte, rescjndir el contEto cornunicándolo por

escrito ai Asegurado dentro del dazo de un rnes, a partir del d¡a en que
tuvo conocim¡ento de la agravación del riesgo.

. De conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Cont'ato
de Seguro s¡ por culpa dei tomador la primera prima no ha sido pag8da,

o la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el as€gurador liene
derecho a resolver e¡ contrato o a exig¡r el pago de la prima deb¡da en v¡a

ejecutiva coñ base en la póliza. Salvo pado en contrario, si la pdma no ha
sido pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegur€dor quedará
liberado de su obligación.
Si el contrato no hubiere sido resuelto o extirEuido corforme a lG
pánafos anteriores, la cobenura welve a tener efedo a las veir icuatro
horas deldia en que eltomador pagó su pnma.

fle acuerdo con lo qatablec¡do en sl artículo 22 da la Loy de Coltrato de
Seguro lag part6 pueden opon€Ee a la prirrgga del conffio mod¡anb
una noüñcación escrita a la otr¿ parto, et€ch¡ada con un plco do d6
n¡€sce de arÍicipación a la conclusión dol pgr¡odo del Boguro eo cuf€o
cuando la oposic¡ón a la próíoga sea eiercitada por la Enüdad
Asogu.edora o Hen con un mes d€ antelación cuando la opo€ic¡ón a L
próq{! !e! ejgqutada por el TomadorrAsogurado
11.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de ta prima ún¡ca no se ha
hecho ebdivo.
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lguslmerie para el abono de las prestac¡orEs descritas en la presente pól¡za el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el ¡ecjbi o comprobante del pago de la
corespond¡enle cuota del préstamo.

La Entidad Ageguradora garantiza el abono de las prestaciones conkatadas en
las clndic¡ones que se establezcan en las Condiciones Part¡culares del
Seguro. La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspeclores
o empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitjr a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas v¡sitas, como cr.lalquier
awriguación o comprobación que la Enüdad Aseguradora considete
necesaria. El incumplimiento de eslos d€beres se entendeÉ como rerunc¡a al
cobro de la prestacion, saivo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la
oposición del rned¡co o personal facu¡tativo en c¿so de s¡niestro por
lncapacjdad Ternporal.
La doqJmentación que la Compañia solicilará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PÉRD|DA |NVoLUNTARTA DEL EMpLEo
En la aoertura del s¡niostro
- Copia legible del ONI/NIE.
- V¡da Laboral adualizada y comdela que justifque a¡ menos 30 días en

desemdeo.
- Carta de noüficac¡ón de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente fimada v sel,ada.. Certifcado de Empre'sa y dos últimas nóminas. debidamente llrmado y
sellado.- Oesglose de la liquidación e indemnización efectuada por la emprcsa, en
papel de h emp¡Esa y deb¡damente frmado y sellado.

- Jstincante corespondiente al inoreso de la indemnización.
- En caso de SI4ACiJUEZ, Acla de Conciliación, Demanda y Sentencia

Jud¡c¡al.
- En caso de E.R.E-, auloñzac¡ón adminisfaliva v comunicación de la

emprc6a a! trabalador.. Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el pedodo
reconocido.- Recjbo delpéstamo pagado a la fecha del sinieslro.. Jr.§tiñcante de la t[ulandad de la cuenra banmria donde ingresar las
pGstadones.

- Cualquier otra documenlac¡ón sustitJtiva de la anteriormente relacionada o
que sea necesaria para veriicar su validez o alcance.

En la cont¡¡uaclón del 6¡niest.g
- Justific¿nte de pago del SPEE y/o Vida labo€l actual¡zada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
IHCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoeftura d€l S¡n¡sstro:
- Copia legible delDNliNlE.
- Vida laboral act¡ializada y completa (trabajadores por cuenla ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acred¡lat¡vo de estar insc.ito en el régimeñ de Autónomos de la
Seguridad Soc¡al y último pago.

- Partes de baja que acredilen la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Oroanismo Compeleote, que
justifiquen al menos 30 días en incapacrdad- Historial Clinico o Cen¡ficado [¡édico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfemedad del Asegurado. En el certrficado
se hará conslar especiñcrmente si existen antecedentes relacionados
con las c€usas de la incapac¡dad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalizacjón informe de ¡ngreso y
alta hosp¡talaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligenc¡as judiciales y/o ateslado y/o copia del certjficado emit¡do por la
empresa si se trata de un accideñle laboral.. Recibo del préstamo paqado a la fecha del siniestro.- Justiñcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
preslac¡ones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la ¿nleriormente
relacionada o que sea nec6saia para verificar su valtde? o alcance

En la corltlnuaclón dél s¡niestro:
:-P-'an-!-deron-llññ¡d6ñf AfaEalaperiódicos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que coresponda
HOSPITALIZACION
En l. apqfh¡ra del a¡ni6tro:
- Copia legible del DNUNIE.
. V¡da laboral actualizada y completa o en caso de no haber kabajado

nunc€, ¡nforme sobre Ia inexistencia de situaciones de alta emitido por
la Tesorerla Ge¡erálde la Seguridad Social.

- Parte de hospital¡zación con especiflcación de la hora de enlrada y
salida del centro hospitalario que justifque al menos 7 d¡as de
hosp¡tal¡zEción.

- Historial Clínico o Cenificado Médico donde se detalle ta fecha de

diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certifcado
se hará constar específic¿mente si existen antecedentes relacionado§
con las causas de la hospital¡zac¡ón y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo añterior en caso de Accidenle copia completa de las
diligencias judicjales y/o alestado y/o copia del certificado em¡tido por la
empresa sise trata de un acc¡dente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sin¡estro.
- Justifcante de la titularidad de ia cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
" Cualquier otra doc¡Jmentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
En la continu.ción del aln¡estro:
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
Si fuera procedente el echazo de un s¡n¡estro con poste.ioddad a haberse
efecluado pagos con cargo al miyno, el Asegurador podrá repáir a su e¡ección
contra el Tomador/AseguÉdo o el Benefciario por las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legales que coarespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que el Asegurador
haya recibido la documentacjón y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o e¡ Beneficiario. En caso de que no se enfegara dicha
docume ación, el Asegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recib¡do las pertinentes pn€bas de
que el TomadolAsegurado se halla en alguna de las situaciones de
lncapacjdad Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la defnic¡ón
establecida en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los l¡mit€s
establec¡dos en la páOina primera de ¡as presentes Cond¡ciones Particulares y
sin perjuicio de que el Tomador/Asegurado pueda ¡nic¡ar el procedimier(o de
redamacjón desde el momento en que se encuenlre en situación de
lncapac¡dad Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecfio, hasta la
primera de las s¡guientes fechas:
. La fecha en que el lomador/Asegurado cese en su situación de

lncápacjdad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitali¿ación,
o deje de aportar las p¡uebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se enc¡.¡enlra en dicha situación.

. La fecha en que a Eritidad As€guradora, haya pagado el número de
Prestac¡ones máximas por lncap¿c¡dad Temporal, Perd¡da lnvoluntaria
del Emp¡eo u Hospitalización que se han fúado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Cont.ato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefc¡ario establecido en las presentes Condic¡ones
Parliculares.
r2.. RÉGTMEN DE RECLAMACToNES
El Égimen de las reclamaciones será el preüsto en el aniculo 97.5 de la Ley
2012015, de 14 de Julio de odenacjón, supervisión y solvenc¡a de las
entidades asegu¡BdoGs y reaseguradoras y disposiciones concordantes.
El Tomador/Asequrado y el B€neficiario o los Benefciarios, asi como sus
derechohabientes, esián facultados para formular quejas y reclamaciones ante
el Servicio de Redamadones de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de
Pensiones conlra la Entidad Tomador/aseguradora, si consideGn que ésta
realiza pÍácticás abusivas o les¡ona los dercchos derivados del co¡trato de
seguro.
En relación con lo ante.ior, se adüerte que, para la admisión y tramitación de
quejas o reclamaciones añte el Servicio de Reclamadoies, será
imp,Esciñdible ac.editar haber formu¡ado las quejas o redamaciones,
previamente por escrito al Servicio de Queias y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su cáso, con posteioridad, al Defensor del Clierfe de la
Entidad Tomador/aseguradora. o que haya transcurido el plazo legalmente
establec¡do sin que haya sido resuelta por la Entidad.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, domic¡l¡ado en
calle Ochandiano no 10, Plarfa L'' El Plantio,28023 Madrid, tramitará y
resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas porlas personas
anteriormente mencionadas, en primeaa instaflcia y tras su resolución por d¡clp
depadamento podrá segu¡rse la t?mitación ante el Defensor del Clieflte de ta
Entidad Tomador/aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domicjliado en d
Marqués de la Ensenada,2- 6¿ plañta,28004 Madrid Tfno. 91310a043 - Fa¡
913084991 wvlv da¡efunsor.o.o. La entidad tomador/aseguradorE se
compromete a prestar la mlaboracjón necesaia en la ¡nstrucción del
proced¡miento de resolución de las quejas y redamaciones y a aceptar las
resoluc¡ones que el Defensor del Clier{e em¡ta y que tengan caráder
vinculante para CNP PARTNERS.

C{IA R!P¡! C€ Cq§ILL( L{ MANCIA MEDIAC Oñ1 OPEMCAR OE SAMA,SE6I]ROS V ¡lcL]TÁOO, Miro.i .1R.g¡io *mhirEnE e!9áü dé ndldod dú.60m @n k d*E ov.oo3¿ cF 8.15663511

FEASE@RoS SA. O¡]dEln.4q 10 EtPl.nío- A6? MAtrRlo {ESPAM) - T. .3¡*¡152434S. F .349152a3,Ol - Molp3treuru
RM d6 Madi, l!ft 1.819 tbrc 3.981 §3.d¿ Lb6& sei!¡rc6 l¡Iio ts hni¿ i'3€ ?3¡ lñs. lr NlÉ A 23533,{5 O o tuna.ocsfP: (,56+G@l
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CONDICIONES PARf ICULARES
sEGURo oe pnoreccróH DE PAGos

Iol'GRE D€ LA A€GUñADoRA: CNP PARINEF§ DE sEctF06 Y RlA§Ecrnos S,4., don.t .d¿ ei d o.hznibo l0 phda ¡-E Pltiio - 20023 Mtlrd (E§pá8) NA]]JRAIIZÁ DEL RIESGO CI]&ERTO N. Vb:
coNcEPIo PoR EL CUAL sE AS€CUF,q Pr @ila om!¡áEEiADOR Cá. RId Ca¡Ia La Meh¡ l¡.dd. CBSV

L¿ presentación de reclamac¡ón ante el Defen§or del daente de CNP

PARTNERS así como su lesolución, no obstacul¡za Ia plenitud de tutela
jud¡c¡al, e¡ reeJrso a otm mecanismo de solución de conficlos, ni a la

proteccjón adm¡nistrativa.
El Servicio de Ouejas y Reclamac¡ones, actuará en la resolución de las queja§

y redamac¡ones, de acuerdo con lo estabiecido en §u Reglamento que estará

a disposición de los Tomador/asegurados en la§ ofcinas de ¡a Entidad

aseqJradora, y que les seÉ lacrlitado en cualquier momeñto
r3. ÍRATAMíEñTo y cEsroN DE DATos PERSoNALES
De cofllormidad con lo previsto en la Ley O€ánica 111999 de 13 de

Diciembre. de Protección de Dato§ de Carác{er Per§onal, la Entidad

aseguradora infoma de la e¡slencia de dat6 de carácler personal en soporte

fis¡co que pueden ser susceptibles de iratamierfo o de un fichero de su

titularidad en et que se incluirán los datos que han §ido recabado§ para el

desanollo y ormpliñliento del pre§ente contrato, y respecto del crJal el

Tomador/asegurado podrán ejercibr los defedlos reconoc¡dos en la Ley y, en

particular, los de acceso, redificación y cancelación de dato6, así como el de

revocación del conseñtimiento por la cÉsión de sus datos y de opos¡ción, en los

términos previstos en la mencionada Ley y en su normativa de desarrollo, a

travé6 de escrito que podrá didg¡r a la sede social de la Entidad asegur¿dora,

en Madrid, d Ochandiano 10,Planta 2'-El Plant¡o, CP 28023. Eleiercicio de lo§

citados derecho6 de acceso, Ectiicación, cancelación, revocación del

consentimiento y oposición no supondrá contrapre§tac¡ón de ningÚn tipo para

el Túnador/asegurado.
Los datos p€l§onales necesarios para el cumplimiento del contraio de seguro

tendrán carácter obligEtorio. En caso de negativa a fac¡litar dichos datos, no

será posible la celebración del presente contrato de seguro.

MEDIANTE [A ACEPTACION EXPRESA DE ESÍA CLAUSULA EL

ToNttADoR ASEGURADo coNslENrE EN LA cEsóN DE Los DATos

INCLUIDG EN EL MENCIONADO RCHERO a otras Enddades p¡r¡ sl

cumpl¡mionto d€ ñno6 d¡rectam€fite Ele¡onados con la8 func¡ong3 para

los qus fusron sol¡citados, asi como con fnes estadkücos y ¡ctuarialoa
y, en 9u c6o, de prevenc¡órr del ftauds, y puedan 3or codklo§ a otraa
Ent¡dades Tomador/aseguradoras pqr razon6 de coc.guro, de
reaseguro o de qes¡ón de cartera; tamb¡ón podrán 3or cedidgq a
Enüdad6 Financieras los datos pcrsoriales caúictameoio n€cela G ¡
efectos ds pago de prestaciones.

As¡mismo, medlañtg la aceptación expres¡ ds esta cláulula, €{

Tomado/segurado consieñb 6n el trabmlqnto por ls EntHad
aseguradora de los datos contsn¡dos en la doclarac¡ón do 8alud, quo .n
su caso cumpl¡monte el Tomadodas€gurado para la conffic¡ón dsl
Seguro, as¡ como de los que oventualmonto puedan frcabaBo de loa
rocmocim¡erttos mád¡co6 practicados al mismo, para el cllnpl¡mignto y
desanollo del presentE segurg, nq s¡endo objqto d§ c€§¡ón a tsrcañ¡a
salvo a Entidad6 asegurado¡as o Re8eguradorás por rao¡6 do
coas€guro, rcñeguro o cesión de cartera lgualmento ol
Tomador/Asegurado otorga su conse limiento expr€so para que la
Ent¡dad As€guradora en su c¿so, conhcts telefgn¡cameftg con el m¡3nro
para somebdo al pertinente quGügnario, a§l comq so¡¡citarlg las
pruebas m&¡cas ad¡cionales si fuera prec¡so.

Del mismo modo, ol TomadorlA§€gurado autoltsa a l. Entidad
Aseguradora para la üarÍfación do cualquier lipo d. comun¡cación quo

ésta crsa conveniente facilitarlg rolaliva a los coÍbat€ gu§cfltoa con
esta Entidad, nocesedos para el cumpl¡mignto do loG m¡rmG, o en

aquellos casos en que la Entidad Aseguradora lenga un ¡nbrá3 legitimo.
El med¡ador y sus auxiliarEs tendrán la cons¡deracióo dg EncargEdo d€l

Tratami€nto de la Enüdad Assguradora, deb¡endo tratar Io3 d¡t6
excluslvamente con log fine§ directamenüe relac¡onad6 cor¡ la pfBsenb
conhatación, y confgme a lo €stablocido por la Enüdsd As€gufadora.

El presenie contrato se rigE por tas CONDICIONES GE ERALES, por las CONDICIONES PARIICULARES y por los anexos y Apánd¡c€s que em¡ta la

gnidaa ¡ssguradora, y que, eñ su conjunto, const¡byen el Contrato de Ssguro, carsc¡endo de valor y efecto por separado. [ás cláusulas de laa

COt¡O¡CtO¡,¡eS ee¡IeRALES son de§anollsdas y, 6n su caso, modificadas Por estas CONOICIONES PARTICULARES. En celo de discrepanqia offro

to ostabtsc¡do en las CONDICTONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán óstas sobre aquéllas, salvo quo

dicha discfepancia derive de paclo€ contra la ley, la moral o ol orden públ¡co, on cuyo caso se entenderán nulos de pleno dorecho. lgualm€nte la
p,"áto Cóxof ClOHes pli¡cUungS son omiüdas tomando cor¡o base las declaraqiones del tomador, el cu€üonario médico o en c¡3o dq sor

ásí rcqueddo por la compañia aG€guradora de acuerdo con las pruebas que se consideren necesarias par¿ una corr€cta valolac¡ón dgl riosgo.

A |06;fectos de lo d¡spuesto en 10§ articulc 122 y 124 del R6glamgnto de Ordenacióñ, Supervis¡ón y Solvoncia ds las Enüdades A6águradora8 y

Reaseguradoras, apfobado por Real Dec¡eto 10602015, dg 20 de noviembre, ambos ¡ncluido€, el Tomador del Seguro f§conoco haber rcibido, on la

mismitectra y cgn ant€rioridad a la calebración d6l ptessnts contratq Nota lnfo.mativa corirp€ns¡va de todos 106 aspectos rsllivoa al pr6enb
seguro que se contemphn 9n 106 citadoo preceptos rEglamentaric.
EI-TOUNOON OECUN¡ CONOCER Y ACEPTAR QUE LA¡i PRESENTES CONDICIONES PAR]ICULARES ANULAN Y SUSNTUYEN CUALESqUERA

OIRAS AUE SE HUBIEREN EIIJ|ITIDO CON ANTERIORIDAD.

¡bcho por duplicadq en 8 holas ¡nsop€fabl€s exped¡das por ambas caras, on GUADALAJARA . 28 de D¡c¡ombre ds 2016

ELASEGURAOO LAE NOAD ASEGURADORA

D. Santiago Dominguez Vacas
D¡ rector General Adjunto

CNP PARÍIIRS DE SEGUROS Y REASECUROS r0E Pa¡I. ?€r,3MADR|D(ESPAI{A) T - +3.1915?43¡¡r . w dpprílrE.!
FM d6M.dril btu10lg rbF3sgl,s3¡dé rsÉd¿sai61res, B lrNrF A 23.53,(34t O* Acmá.DGFP: C659@0r
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ffi**.o,
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEP D¡rect Dcb¡tMandatc

Referencia de la orden de domiciliación
ilandata Referance

206833081 0003000000000,r 250r

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtor(s)

BEATRIZ CRUZ SOTOCA

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account numbet - IRAN af the Debtot

ES89 3081 0300 51001743 6817

s\,flFT / EtC

BCOEESTIMOSl

DATOS DEL DEUDOR

Nombra delAüe€dor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldentlfi c¡ción del Acreedor
Creditor ldent¡ficr

E§72CVE428534345

AVISO IMPORfANfE: Eldcudo. queda Informado que, elldpntiflcador dela(reédor ref.ré*iado én etre M¿nd¡ro pücd€ d¡rc.ir, por rl (¡ñblo d.¡Códiso d. Nlsoc¡o (Suijo)

delmlimo, ¡¡p.rjul.io alguno e¡ los ¡nrer.iet deldeudor.
hlNRlANf NOnCE- The dzbtot It lnÍor¡n¿d th2¡ th€ ebové C.édt¡o. tden,¡fi., may .l¡ñe¡, 4 .hang¡ng .h. Sutifttt Cod. tsuft iÉlad.d ¡her.ht, tylth ¡hat uted by ¡he cQdl¡ot

Nombrc d€ la call€ y número

't¡aét 
Name añd nu¡nber of the Crcd¡tor

c/ocHANDrANo, 10 - 2. PLANTA (EL pLANrlo)

Códlgo posbl / cludad
Postal Codc / C¡¡y

28023 MADR¡D

Pals

Country
ESPAÑA€PAIN

DATOS DELACREEDOR

Mediante la firmá del pre!eñ¡e formularlo de Ordeñ de Domicil¡ación, usted autoriz¡ a CNP PARTNERS de Seguros y Reareguros, S.A. ¿ enviar órdenes a su
entidad flnanc¡e¡a, para adeudar eñ su cuenta los impoftes que se devenguen como cons€cueñ(ia de este contralo y, arimismo, áutoriza ¿ su entidad
financiara para (arg¡r en su cr.r€nta los importes debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A, Como parte de 5¡ls dere<hos, el

deudor ettá leg¡tilhado al reembolso por su entidad en los téÍminos y condiaiones del contraro suscrito con ta misma. La solicitud de r€embolso debará
efe.tuars€ dentro de l¡s ocho s€manas que sigueñ a la fech¿ de adeudo en cuenta. Puede obtener ¡nforrna<ión adicional sobre sus dere.hos eñ su cntldad
financiera.

of wut thlt, vou aR enrnle¡1ro ¿ Efund l9n yout bank under the ¡ems and con.th¡o¡t offou. zgteeñ.dt s¡th you. b.ok. A rcfunt1iiu b¿./a¡med wkh¡n r¡gtu wcekt tan¡ng
froñ ah. d1¡c on whi.h youte..oun¡ was debncd. Yout t¡ghts reg¿d¡ng th. ñaddeae are explaned ¡n z s¡a¡éñeo. th¿t w¿.an obt¿in fbñ youtb¿tk.

Por favor d€votver a: c/ocHANDtANo, I0 - 2. praNTA (EL pLANTfo) - 28023 ¡¡ADR|D
Please, retun to Cred¡tor addrcss

Firma del deudor

rlpo de pago: Pago recurr€nte
Typé ofpannenL RecuÍent payment

Lu9ar Fecha (DDMMAAé,¡0

DAtE (DDMMYYW)

28t12t2016

Elemplar pañ el Acreedor

CN P PARTNERS DE SECLIROS Y REASmUROS. s A - C/ &h¡¡diooq ro er rlnro- zioE
R.M d¿M¡dn4¡.@4uq_hbDl9,l.*.ldctLrbfodcseicdld6folió tgJhó,,lf

, T + ljgll¡,r14u0 F.+3{9t1}¡34Olrwcmmdd
A 235141¡5 C¡¡L.Adnn. DCSFP: Col5e.aórki,'



ffi**r*,
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Ditecl Dcblt Mandate

Referenc¡a de la orden de domicil¡ación
Mañdate Ref¿rence

206833081 00030000000001 2501

Nombre del Deudor/es
Name of the Deb¡or(t)

BEATRIZ CRUZ SOTOCA

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN d€l D€udor

Account number l&AN ofúe Debtor

ES89 3081 0300 5100 17€ 6817

sli¿tFT / Brc

BCOEESMMOSl

ldentlflceclón del Acr€cdor

ES72CVE428534345

AvtSO |MmRTANTE: Et d.odor qscd¡ t¡form:do que, .t tde.rtnddor d.¡A.reedor ref.rencl.do .n Grle M¡ñdato pucd. diferir, pot rl ombio d.l Códlgo de Nlgoclo (s!filo)

det mi3mo, nlperju¡<io ¡lguno.ñ loe lnt€Rr.¡ dcldéudor'

Nombre de la calle Y número
stréct Narne and number ofthe Crcdito¡

c/ocHANDrANo, I 0 - 2" PLANTA (EL PLA¡frio)

Códlgo postal / cludad
tustal codc / ary
28023 MADRIO

Pals

Country
EsPAñA-SPArN

DATOS DEL ACREEDOR
Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

Medianre t¿ firma del presente forrñulário de Orden de Domi(iliación, usled autoriza a CNP 9ARTMRS de Seguros y Reáiequros, S A. a envíar órdenet a su

entidad financiera, para adeudar en su (uenta los import€s que re devenguen como cons€cuenaia de ette contrato y, asimismo, autoriz¿ a su €ntidad

financiera para (argar en su cu€nta los irnportes dabidamente notifi(ados por CNP PARfNERS de Segulos Y Reaseguros, 5.A. Como parte de 5us derQchos. .l
d€udor esrá legitimado al reembolso por su entidad eñ los términos y.ondicioñes del contrato sus(rito con la rñisma. La 3olicitud de reembolso debQrá

éfectu¿rse den¡ro de las ocho semanas qué siguen a la fecha de adeudo en cu€nta. Puede obtener información adicioñal lobre !us derechoi eñ gu antidad

8t t¡g1¡ñg ¡h¡s mznd.¡. fo.ñ, fo¿ zutho 2e cNP PAR¡NíRS d¿Segurct y Rezs¿gurot,s.A.ao te¡d ¡n,tru.¡tons to lout tEok ¡o debl¡ you.z.@uot th¿.ñouls ¡h¿¡...tué 7t 2 rcsuh

ftuñ ¡hc ¿tat. o¡wh¡ch you¡ a.caunt w¿t debit.d. vour r¡gh.s .eg¿.dlrg úe ñan¿la¡e are expla¡ned ln a sta¡emen¡ that you ca¡ obta¡o from yout bank,

Fecha (DDMMAAAA)

DA|C (DDMMYYM

28nA2ü6

Flrma del deudor
S¡gn¿turc of the Debtor

qemplar para el tuudor

Tlpo d€ pago: Pago recurrente
Type of payñant- Recuftañt payment

Lugar

RM &M.d¡4roúo4319_hbm39r,s3.&tLrbfod.S6t&d6.aotiot95hq¡¡.33230 tB 11\tF a235 11¡5.c1¡rrAdnn¡
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